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Consejo Nacional de Higiene. 

Pase á estudio. 

P. Prado, 
Secretario. 

Consejo Nacional de Higiene. 

Montevideo, septiembre 15 de 1911. 

VrnAL Y FUENTE S, 
Presidente. 

Montevideo, octubre 31 de 1911. 

El Consejo en sesión de esta fecha, resolvió publicar el preceden­
te trabajo en el BOLETÍN de la Corporación. 

José .\fartirené, 
Secretario. 

ALFREDO VIDA!. y FUENTES, 
Presidente. 

XV Congreso Internacional de Higiene y Demo­
grafía, qne se celebrará en Washington en septiem­
bre 28 de I912. 

(Traducción) 

_ Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Montevideo, octubre 20 de 1911. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de recordar al Gobierno de V. E. una comunica­
. ción enviada á V. E. por esta L egación datada marzo 17 de 1910, 

relativa á la suspensión del Congreso Internacional de Higiene y 
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Demografía. Habiendo sido detarminada ahora la fecha para la 
reunión de este Congreso, tengo el honor de renovar al Gobierno de 
V. E. la invitación hecha por el Ministro O'Brien en junio 17 de 
1909, para participar en el XV Congreso Internacional de Higiene y 
Demografía que se celebrará en '\Vashington en septiembre 28 
de 1912. 

Esta invitación es extensiva también á las principales autoridades 
.nacionales, departamentales y municipales. 

Teniendo presente el gran interé3 demostrado por los distinguidos 
higienistas y médicos del Uruguay en el Congreso Internacional de 
la Tuberculosis, en el año 19()8, tengo el honor de renovar las 
expresiones de esperanza de mi .Gobierno de que la República Orien· 
tal del Uruguay considerará el Congreso de suficiente importancia 
.para tomar participación en él por medio de delegados oficiales y de 
imponerle de la gran satisfacción cor¡. que mi Gobierno se enterará 
de la aceptaciin de esta invitación. 

Aprovecho esta oportunidad para presentar á V. E. la seguridad 
.de mi mayor consideración. 

G. Cornell Tarler, 
Encargado de Negocios. 

A S. E. señor doctor José Romeu, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Ministerio de Relaciones Exteriores . 

Montevideo , 28 de octubre de 19 ll. 

Señor Ministro del Interior: 

Con la presente, tengo el agrado de remitir á Vuestra Excelencia 
copia-traducción <le la nota que me ha dirigido la Legación de los 
Estados Unidos de América, en la que se renueva la invitación que 
•trasmitió dicha Legación el 17 de junio de 1909, para que el Gobier• 
no de la República se haga representar en el XV Congreso Interna­
cional de Higiene y Demografía que se celebrará en Washington el 
.28 de septiembre de 1912. 

Saluda á V. E. atentamente. 

JosÉ RoMEU, 
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Ministerio del Interior. 

Montevideo , noviembre 8 de 1911. 

Al Consejo Nacional de Higiene á sus efectos. 

Por el Ministro, 

Consejo Nacional de Higiene. 

A la consideración del Consejo. 

P. Prado, 
Secretario. 

Consejo Nacional de Higiene. 

Pablo Var-zi (hijo) , 
Oficial Jlfayor . 

Montevideo, novi embre 9 de 1911. 

V JDAL y FUENTES, 
Presiden te. 

J\fontevidco, noviembre 14 de 191l. 

Excmo. señor Ministro del Interior, doctor Pedro Manini Ríos. 

En junio del año próximo pasado, el Ministerio de V . E. requirió 
de este Consejo su opinión respecto á la adhesión del Gobierno al 
XV Congreso Internacional de Higiene y Demografía que se cele­
brará en Washington. La Corporación se expidió con el informe que 
tengo el honor de transcribir, y que dice así: 

<< Excmo. Señor: Esta Corporación, enterada de la invitación que el 
« Gobierno de los Estados Unidos de Norte América, por in.termedio 
• de su Legación, se sirve hacer al P. E. para adherirse al XV 
« Congreso Internacional de Higiene y Demografía, que tendrá lugar 
« en Washington del 26 de septiembre al 6 de octubre de 1910, tiene 
« el honor de informar á V. E. que en su concepto, nuestro país 
« debe concurrir á esa reunión científica, representado por Delegados 
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• oficiales. Es cuanto tione que manifestar á V. E., á quien saluda 
« atentamente.-Montevideo, julio 6 de 1911.-A. VrnAL Y FUEN· 

• TES, Presidente.-José Martirené, Secretario .• 

En esta ocasión, este Consejo opina que existe verdadera conve• 
niencia en que el P. E. designe un Comité encargado de organizar 
la forma en que nuestro país ha de estar representado en la referida 
reunión científica, y de proponer al Gobierno e! nombramiento de 
delegados. 

El mencionado Comité, salvo el mejor parecer de V. E., podría 
formarde con los siguientes funcionarios: 

Director de Salubridad, doctor Ernesto Femández E3piro; D irector 
del R egistro de E3tado Civil, señor Abelardo Vescovi; Director 
·General de E,tad(stica, doctor fülmÓn López L1mba; Director de la 
Asistencia Pública Nacional, doctor José Scoseria. Un miembro del 
Consejo Nacional de Higiene. 

A este Comité podría autorizársele para nombrar otros de propa­
ganda, si lo creyera conveniente. 

No obstante, V. E. resolverá lo que estime más acertado. 
Saluda á V. E. atentamente. 

José Martirené, 
Secretario. 

Ministerio del Interior. 

ALFREDO VrnAL Y FUENTES, 
Presidente. 

Montevideo, noviembre 20 de 191 l. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene: 

El Poder Ejecutivo con esta fecha ha expedido el decreto si­
guiente: 

«Ministerio del lnterior.-Decreto.-Montevideo, noviembre 20 de 
1911.-Habiendo sido invitado el Gobierno de la República por el de 
los Estados Unidos de Norte América para que se haga representar 
oficialmente en el :!.5.° Congreso Ioternacional de Higiene y Demo­
grafía que se celebrará en Wa$hington el 28 de septiembre de 1912,­
El Presidente de la República Decreta: Artículo 1. 0 Acéptese la in-
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vitación de la referencia.-Art. 2. 0 Nómbrase á los doctores Alfredo 
Vidal y Fuentes, Presidente del Consejo Nacional de Higiene; Er­
nesto Fernández Espiro, Director de Salubridad; Abelardo Vescovi, 

Director General del Registro de Est1Jáo Civil; Ramón López Lom­
ba, Director de Estadística, y José Scoseria, Director General de la 
A Aistencia Pública Nacional, para componer un Comité encargado 
de organizar la forma en que nuestro país ha de concurrir á dicha 
reunión científica.- Art. 3.° Comuníquese, publíquese é insértese.-

. BATLLE Y ORDOÑ EZ.-P EDRO MANINI Rws». 
Lo que tramicribo á u~ted atentamente. 
Por el Ministro, 

Consejo Nacional de Higiene. 

Pablo Varx i (hijo), 
Oficial Mayor. 

Montevideo, noviembre 22 de t9 ll , 

Acú sese recibo y agréguese á sus antecedentes. 

P . Prado. 
Secretario. 

VmAL Y FUENTES, 
Presiden te. 

Congreso Internacional de la Tuberculosis, 
que se celebrará en San Sebastián en Sep­
tiembre de r9r2. 

COPIA.- •Legación de España.-Montevideo, 6 de octubre de 1911.­
Excmo. Señor.-Muy señor mío: Tengo la honra de dirigirme á V . E., 
por encargo de mi Gobierno, invitando oficialmente al de esa Repú· 
blica para que se digne concurrir al Congreso Internacional de la 
Tuberculosis, segundo que con dicho carácter se ha de celebrar en 
la ciudad de San Sebastián, en el mes de septiembre de 1912, realizán-




